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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-34102124-GDEBA-DDDPPMSALGP - Carina Isabel BURGOS S/ RECTIFICAR

 
VISTO el EX-2024-34102124-GDEBA-DDDPPMSALGP por el cual tramita la rectificación de la fecha

de baja en el acto de cese de la beca que le fuera asignada a Carina Isabel BURGOS (D.N.I. N° 26.069.841), por cuanto
corresponde que sea el 14 de mayo de 2021 conforme documentación acompañada, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Resolución N° RESO 2022-132-GDEBA-MSALGP, incorporada en orden N° 3, se
dejó sin efecto a partir del 10 de mayo de 2021, la asignación de la beca asistencial otorgada a Carina Isabel BURGOS (D.N.I. N°
26.069.841), en el marco del Programa de Becas para las Contingencias Institucionales Críticas, de acuerdo lo previsto por el
artículo 12, inciso c), del Anexo 1 del Decreto N° 5725/89 - Reglamento para el otorgamiento de becas en el Ministerio de Salud;

Que, a orden N° 5, la Dirección Ejecutiva del Hospital Interzonal General de Agudos “Evita Pueblo”
certifica la efectiva prestación de servicios de la nombrada desde el 11 al 13 de mayo de 2021;

Que mediante la NO-2020-12467585-GDEBA-SSAYCISMSALGP ratificada por NO-2021-20789747-
GDEBA-SSAYCISMSALGP y NO-2023-28273067-GDEBA-SSAYCISMSALGP, se estableció que en aquellas actuaciones
relacionadas a temáticas sobre Recursos Humanos o Personal, estará exceptuada de prestar conformidad la entonces
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud cuando haya intervención de la Dirección Provincial de Hospitales o
de la Dirección Provincial que corresponda, de la Dirección o Dirección Ejecutiva del Hospital, en los casos que indica;

Que, a orden N° 8, han tomado intervención la Dirección Provincial de Hospitales;

Que, en consecuencia, corresponde rectificar la Resolución mencionada en su parte pertinente;

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo normado por el artículo 115 del Decreto-Ley Nº
7647/70;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Rectificar, el Anexo Único (IF-2021-29483913-GDEBA-DPTCYCGMSALGP) de la Resolución N° RESO-2022-
132-GDEBA-MSALGP, dejando establecido que la baja de la beca de Carina Isabel BURGOS (D.N.I. N° 26.069.841) opera el
14 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 2º. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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